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eN o , E e en e 

ES r A Zo M : a 

E NE CAMBIO DE DENOMINACION, 

A 7 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

o DE ESTATUTOS DE LA  COMPASIA 

INMOBILIARIA CARWELSA S.A.- 

CUANTIA: S/.3'9796.000,00.- 

En la ciudad de Guvavequil, €Uspital de la 

Provincia “el Guayrs, Pepública cel  Ecuzdor, 

hoy 012, cs vsintiocha de Feore o de mil 

      

YCAZA GARCES, NOTARIO VIGESIMO 
? 

comparece: la señora INES 
AAA == 

JEISED XAVIER 

CUARTO - DEL CANTON, 
£ 

  

MARIA SALAZAR ARROYO DE VIERA, / auvien declara 

  

  
  

  

ser ecuatorisna, Cssads, de profesión modista, 

 _E+2>= 2 

mayor de edeady domicilizda en esta ciudad, 

capaz para obligarse y contratar 3 aquien 

de conbreer doy te, la misma que viene 

2 celebrar esta escritura pública de CAMBIO 

DE — DENOMINACION, AUMENTO DE _ CAPITAL Y REFORMA 

      

DE ESTATUTOS. DE LA COMPAÑIA —INMOBILIARIA - 

CARVELSA 5.A.,_ sobre cuvo Objeto y  Pesuitailos, 

está bien instruida y 2 la que procede de 

una manera libre y e=spúntanea para =il 

ctrorgamiento ma pres=nta la Min-ta nue alte 

2s1: 2 "SEÑOR NOTARIO: En 21 Registro d= 
AAA 

Escrituras Públicas a =u Cargo, sirvase 

incorporar una en la cual conste la de 

e 

denominación, =timento de capitarl Y 
A 

Reforma de Estatutos 46 la Compañia  INMORBILI   



10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

28 

co... A A A - o. A . ma 

e e 

CARVELSA s.a.É de acuerdo a las siguientes 

cláusulas Y declaraciones: / PRIMERA: 

TNTERVIMIENTE .- Comparece al otorgamiento y 
TO 

suecri¡" ión de la presente Escritura Pública, 

la señora INES MARIA SALAZAR ARROYO DE _ VIERA 
¿q _ ____  -- ---A- _o»>-AAAAA TT ns EEE 

  

en su calidad de Gerente or tento Representante 
? e 

  

Legal des INMOBILIARIA CARVELSA S.A., tal como 

lo acredita su nombramiento debidamente inscrito, 

    

y 

Cuya copia adjuntesí SEGUNDA: ANTECEDENTES: La 

Mediante Escritura Pública otorgada ante el 

otario buinto del cantón Guayaquil, Doctor 
e PE >P 

Gustavo Falconi Ledesmz= el veintidos de 

Septiembre de mil novecientos setenta y ocho, 
Tí q q 202 AAA 

    

* 

se constituyó Ta compañía anónima INMOBILIARIA 

      

CAR-WEL S.A.; denominación que fué rectificada 
E 

: ha => 

según Escritura Pública otorgada ante el 

mismo Rotario Guinto el cuatro de. Junio de 
ER KA ne 

mil novecientos setenta y nueve, por la de A 

INMOETLIARIA CARWELSAÁ S.ñ., y su capital 

inscritas embas escrituras en el Renistro 

  

la Compañia IRPOP1IL1IAas ia 

    

   
(por 

o 
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Sn A e 

Goa 
: SS 

Compañías: INMOBILIARIA CARVELSA Sal nor la de 

  

  

INMOBILIARIA SAVIERA S.A.y aumentar el cspital 
x y 

Y refgabmar los Estatutos para de esta forma 

cumplir con el objeto socia Nara la ue 1 

; E 
fué constituida. / TERCERA=:= (D =OLARACION Con 

  

  

  

lcs antecedentes expuestos, yo INES HARÍA 

SAaLáazAR ARROYO DE VIERA, En mi calidad de 

SERENTE de CARYVELSA S.A. Y 

Confor z lo a Junta General 

E traordinaria/ de efectuada el 

mil novecientos 

    

  

    

  

        

efecta 12 escritura de cambio de la razón 

social, aumento de capital y reforma de E 

Estatutos, otorgada ante el notario YA, pe 

Vigésimo fuarto , Abogedo Francisco Ycaza 4 a 

Y 
. . . . Y 

Garcéás, el veinte de Junio, de mil v 

novecientos ochenta y NUEvE y previa 
A A O 

resolución de Acta de Junta General de 

veintidos de Meyo de mil novecient 
SRA TT 

y oueve > (8) Camblada la denomin 

de la compañia IMFODEILIARIA CARul 

por la de INHOBILIARIA SAVIERÁA 

Aurentado el £Espital en la cantidad de TRES 
E - o. —, 

ILLONES HOVECIENTOS NOVENTA Y. SEIS MIL 

SUERES, Y mediante emisión de TRES MIL 
q A AA 2/2 

NOWECIENTOS NOVENTA Y SEIS ACCIONE 
——-— . 

ordinarias, hominativas e indivisibles / de un 
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mil 

  

e 

Sucres cada una, € con lo que queda 
MA 

fijado el NUEVO capital” en  £INCO MILLONES 

      

A 5 

  

  

  

  

DE SUCRES.- La totalidad de las TRES MIL 
Me cr 

HOWECTENTAS ——HOVENTA Y SEIS ACCIONES han 
A a o A A A A TT 

sido suscritas por la Accionista TIMES 
RETO 

Narra SALAZAR —ARROYD DE VIERA, las mismas 

            

  

  

que han sido pagadas en su totalidad por 
AS 

compensación de crédito por la__ cantidad 

NOVECIENTOS NOVENTA Y 

Reforma sdo el Estatuto 

respecto a su denominación, el Artículo 

Primero;z,” Ys Capitaly Articulo US) Que 

  

la accionista suscriptora del ñumento de 

Capital =eñora INES MARIA SALAZAR ARROYO DE O 

VICRA, es de nacionalidad “ecuatoriana. É 
a _— 

CUARTA: — DECLARACIÓN JURAMENTADA.- Yo, INES 

HARIA SALAZAR ARROYO DE VIERA AT 

Representante Lleual,Á de la Compañia, 

      

juramento, Yaque la in: agración 

—_— | 

  

Capital acordado en la 

junta Seneral del quince _ de Febrero de 

mil novecientos noventa y cinco se 

encuentra otalmente suscrito 1 pacado de 

acuerdo a la Resolución adoptada -7- 

CONCLUSION.— futorice usted señor Hotario, la 

Escritura con las formalidades de Ley, 

inserte el Acta vy Mota ce Nombramiento 

lega imente inscrito 4908 se acompaña, dejando 

    

 



un 

A CUA ETA DI ALITALIA CORTA TICO PITIDRIA CPPYTECA CALL 

a ls E Eunyagoi] a Jos cuinci/Clos dol mos de E a novecictntos 

pOYonkEa ya A 15 ri o el Jocaj social de la coupiñía situada en Jos 

    

OA Mb De ep SR 

cion TÍ EAS TH LAO A Pp 

esllis Tormo co Cr E 1Eca o. IC Clenonte BallEyée reúnen los. <guien 23 pin do 
APA PIAR R O APPO1LO UL LEA pro piulari. 1 tin 

    

      

5 Es” 

Gras LILIA VITRA SULAZAR         

        

    
        

  

       
    

  

  

Ss , x __KX+>) OO ——_— 
y vpo . A . a 

Li. LOF succión; Sd ¿os DEE VIERA SUAMZAR, propietario de 
Sr p2 - A . A * r ” 0 Ae 4 una esqalo 3 do LLL CILER VITA EMB RAR, propietaria de una acción, todas Jas 

” AA_ ATA ATT AA, 

  

esciémos sun cómodas y maniLivas Co un cisil [sucregocoda nt. fos asistentes 

corzaentón el clon yor cizatp “ul cspilal suscrito y pr ¿ao co Ja compania 

Voécocaicdon dasto loro en conte Universo Ye ¿decionistas de conforodcad con do que 

  

     ectatiluce 2d Aut. A la Ie e COigcide 

1 

    

: deouido qa sosicn el soncr ÍSEL APA E ¿TL y ectúa caro Secerciaria la sciora JLS 

¡OpIA GM? 

clocorar du lists 2 arietentes Y al encontrarse pgresinte da totalidad dol 

  

CARA DEAR, Guion por cisposición de la Fresia uencia precoto a 

cigitad. el Presiciole declara lovalmuente dustaleda la Juntas disponiendo Que se        

  

Ll.) Conocnucont 

ona , > 
e 3 

(+7 Conocliniente y Pesolución dol contenido de la Junta Counecod EatreoriimaciarT Jinta Seuscod EacrSoL 3 Ida 

elsotual. cl 22 Ya Toyo ue 132 A la escritura Cccrrespondionta 

  

Te. 3. Conociaiznto y Posolución sobre conbjo de Ceoimaninación de JioELLIATIA 

    

e 

  

UNM OA S.P. por ria de JiCPInJaniA SAVIERA S.A. y — 
HA 

      

21 Popresentante Teal pora que cto juz vz istatutus y autoriga: 
A a A o 

inte Locritu ds re” . 

  

a lresidoncia pone e concidorcajón de Ja óuata der cin pinos dido crócn 1 E “ q E_ z___c 

CR dez ia QUO SCA Miedos por umanimicos. y 
A   

lL.- ita da ¿slobra £€l LEAL Y ao asta Guo ZOO 13 o Cikcdiaedionto 

de tales dos accionielez, 35. cncucalran elebocedos los Istados Fincicicios s in 

torres de da Conmora Coatonte y Coausario corredos al 3] ¿e Diciotue ez 12237; 

.- o a ro” - ye a yr rs r por? 

la ¡ololia da Sra. ERLTIA viIPA SJAGPR y peciona Guo LD PERUGIA de 
AAA A  _O0A>= XA, 

venta Contred, poco umanaiadeod do votes. 1ssclvió aprobar des inforeos y dolo 
  

        

2 La Preosicziucia pu lá Jertera al sejyundo pento dol orion dudo ode, lu. 

ca lo cul pila la polobra la Sra. Js JA SEMA AR y PRO quie Cl 
  

 



micho ticuapo atrás se conoció y resolvió favorablemente en Acta de Junta Ceneral 

C.
 e Accionistas del 22-05-89, el aumento de capital a DOS ¡ILLONES y el cambio de 

ccnominación de 1 PDILIARIA CARVLISA por el ce UICDILIARIA JOSAVIERA S.A.¡ 

    

a a 

elevándose a Es scritura Pública ante el tctario Vigésimo Cuart Ícl Cantón 

Cuayaquil, MD» Francisco lcaza G. el día 20 de Junio do 1982; quedando el trámite 
m .— A Y 

inconcluso, pur lo que mociona a la sala se deje sin efecto las Resoluciones 
. < 

acogtadas en la Junta_del 22 de liayo Ce_1989 y la correspondiente Tscritura 

    

e 

Pública otorgada ante el Botario Vigés 1mo Cuartg el 20 de Junio de 1939,.c1 mismo A A 
que es aprobado por todos y cada uno de los accionistas. 

pan 3.- Continuando con el orden del dise da lectura al tercer punto del Orden del 

    

  

. . . . e 

dia; plue la palabra la Sra. DELIA VIERA SALAZAR y manifiesta que es ide 

        

No yencralizada Ce todosglos accionistas cambiar la dencninación de la Compañia 

e 1 LDILIARIA CARVLLSA S.A. pork la Ge MIOBILIARIA SAVIERA S.A., roción que es 

   

          

        

  

   
    

  

:1Cn, resolvient ¡Or payo dúcl miso, la Junta luego de delilersr opryéba la ñ 

to en en_la Susa de TRES HILLONLS c+ 
A 

fiantef la emisión Ce TRES MIL KOVECILINOS * 

¡
e
 0 ECnanliimicdad 

Mb VOVECIRiudOS LOVEUTA Y SLIS MIL SUCRESY E 

2 LOVENTA Y SEJS ACCICKES ordinarias, ngálninativks e OVELIA Y SEJS ACCICI, 

úe votosyráumentar el copital /susc 

¿ 

igualinonte igualisente [aprobada por unanimidad. 

CC La Presidencia pide se dé lectura al cuarto punteo del Crden cel dia; toma la 

palabra el señor JOSL SALAZAR ANROYO- y pene en conocimiento de la sala que la 

situoción actual rospecto al copital no se adecúa a la leyislación vigente. y hay 

la mecesidod de au inentar el capital de la compañia, solicitenio de csta Junta su 

pronunciamiento al respecto, asi corno Cel monto de dicho aumento, la suscripciónty *-- 

a]
      

  

  

  

indivigibles de un mil SUCLES 
e 

O. ¡MMLLCIUES DE SUCHLS caída una, cca lo que quada fijado el mtzvo capital en 

      

sespecto a la suscripción de las ecci/ones que se emiten con ocasión del aumento de 

  

capital «o cordedo, el E Presidente manifiesta que, de conformidad con el derecho 

z : Z istes, estos pueden suscribir nuevas groferente que da Ley concedefa dos eccionistes, puecen suscribir a 

acciones en propjorción a las que actualmente tienen, a menos que umo O varios . 
A A A A A 

a 

  

ascidan renuncior, en todo o en parte, su derecho ce preferencia; Luco de las 

    

¿cliberaciones al respecto, los accionistas: JOSE SMIGOS VILRA PERLA DELIA VILO, 

SMAZAR DE COLO, <ÍCsE DELFÍN VIERA EMLP7ARAT JIAFET ELL FILAR VILPA SALAZAR 

renuncian al derecho de preferencia cue les concole la ley para suscribir acójones . 

  

en este a aumento de capital La accionista Sra. 106LS ¡MARIA SALAZAR ARROYO DL VIII. 
a 

  

vesca acogerse al derecho de prefercncia que le otorga la Ley para suscribir las 
+ 

acciones de este aumento de capital en la misna proporción a las que actuidiunto 

stoy Ícás desea suscribir toles las olras acciones que se emi Len con motivo de 
Suscribir tomes 20s OLEA 

      

cste aumentos” Seguidamente la sala acucría que el aumento gca fagado en su 

totalidad por Caipensación de Crédito,” debitando de la cuenta PRISIf. ma Ul 
A    



A o cm e Am RU A a 

ACUIONIS AS. qpa Mposce la Sra. JANES (ARIA SAAZAR ARROYO DE VIERA, la cantidad OS 

de 3,:9%6,01 «pagando asi el cien por ciento del aumento por compensación de 
a DS 

Iii ad sno por tratarse que la Sra. INES MARÍA SALAZAR ARROYO s adninis- 

  

Lraí Jara alla. -gónapiia! y a la vez la única accionista suscriptora del aumento de 
a 

capital; 15. ¿si É ¿ EA “unanimidad ratifica que las entregas de dinero efectuadas meo 
5 áOÓQ0Q ____ —_—_—_—_——Q _—__ __ AA 

le depósito sin que rendimiento      anteriormente nía fué cam sil     

  

   

  

   

Debido a la aprcbación de los puntos anteriores” la Presidencia pone en 

conccimiento de la sala la necesidad «e refornmrél Estatuto Social respecto a su 

a su capital: A 

Con la denaminación de IICDBILIARIA SAVIERA S.A. se 

Genominación 

“ARGIACULO —PRIMLRO.- 

     
    
constituye una compañía onónima civil y mercantil que desarrollará sus actividades 

de acuerdo a las Leyes de la República y lo dispuesto en los presentes Lstatutos". 

“ARIÍCULO CUIGIO,     El capital de la compañia es de CINCO MILLONES (S' 000. 000, 00) 
O A NAAA 2 A O 

dividico en cilco ¡nul acciones ordinarias y naminativas de un mil sucres cada una 

  

nuctadas de la cero cero a la cinco mil inclusive. Los titulos de las acciones 

podrán representar más e de ellas y serán firmados por el Presidente y el 

Gerente de la cata” 

Los accionistas unaniad por unanimidadyác acuerdan retoma. Estatuto Social en la forma 

antes mencionada. Ási cam autorizar a la señora Cerente INES MARIA SALAZAR 

ARRCI1O DE VILEA-con el 2 del Abg. JCSE VILLAGRAN CUADRADO yÓtorgue la 

  

escritura correspondiente. 

Cumplidos los objetivos de la Convocatoria se ordena un receso para la redacción 

  

del Acta liecha asi, con la asistencia de las mismas personas inicialmente 

presentes, Se reinstala la sesión para conocer y resolver sobre el texto de la 

misma siendo aprobada,en todas sus fornaS. Siendo las ]7H00 se leve la sesión      

    

    
nn 

a PérezY fresidente/- y para constancia firman todos s accionistas. F) José/Vi 

F) Delia Viera Salazar NOA A 

Inés María Salazar Arroyo? Secretari . 

CERTIFICO: que la presente copia es igual a su original 

) Janet Viera Salaza E e E) 

la” misma que reposa en el libro de actas al que me remi- 

to en caso necesario. Lo certifico.- Gquil, febrero 27 - 

  

AS



ponte tte, 

  

Cs o. Guayaquil, loyjembre ] de 1,9%1 y 
oz A 

ES 
Xx” 

IS 

Pers HARÍA SALAZAR ARROAO LE VIERA 

z q _A _— — ARS 
Ciudad, 

  

Le mis consideraciones: 

Por 0] ! le . : ego or medio de la presente, cumplo en commicacie que la 

Soziedad Auñadaa Y JRUODILIARJA CARVELSA S.A! 
AS 

de Junta General Extraordinaria de Accionistos, celebrada el 

» . + 

y en sesión - 

m
o
 

SU de Oztubre de 1.951, tuvo el acierto de reelegicia como ?, 

Ghibidb,de Ja prenombrada compañía, poc el lapso de ÍCINCO Mt. 

B05, conforme lo establece el Estatuto Social, debiendo ejer 

cer por lo tanto la representación lezaly judiciód y extraju A PE 
mn dícial ge la compañía individusdluente 

  

"INSOLALIARIA CARVELSA Sn bo consti yÓ mediante es 

critura pública autorizada por el Dbotario Quinto del Cantón- 

Guayaquil, el ¿2 de Septiembre de 1.9/8£ modilicada mediante 

escritura autorizada por el wismo lotario el 4 Je omio  de- 

tÍl- 
* 

1.9/9, inscritas estas escrituras en el Registro bierca     
del Cantón Guayaquil, el 5 ue Diciembre de 1.91%. y 

e atentaunente 

ets pose ÚC1AGQUO EE Arroyo 

Aria LA JUNIA GLiabRAL .- 

     

Guayaquil, Rovieubre 4 de 1.9%] 

  

KAZUn: Acépto el cargo 

Inés Y 

  

GER EN 1 OE 

Queda inscrito este Nombramiento de GERENTE de INMORILIARIA 
—  _—  _ _ E -áá>+Aá=> A 

CARVELSA S. Ao, de fojas 33.763 a 33.764, Número 12.614 del _ | 
O 

AT -



. 

* 
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YCAZA GARCES 
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25 

26 

28 

constancia que faculto al Aboceado JOSE 

VILLAGRAN CUADRADO, para que obtenga la 

inscripción de esta escritura y demás 

diligencias pertinentes.- FF) APGESADO JOSE 

WILLAGRAN CUADRADO, REGISTRO  MUÚMmNEAD TRES MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA. Yo, el Rotario doy té 

aue después de haber leído en alta voz. toda 

esta escritura a los comparecentes éstos la 

aprueban Y suscriben conmiao, el Notario, en 

  

   

   

SRA. INES MARIA SALAZAR ARROYO 12 VIERA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA CARVELSA S.A. 

GERENTE 
C.C. 0904243151 
C.Y. 036-008 

R.U.£.0990392234001 

y en fé de ello confiero este SE OTORGO ANTE MI, 

PRIMER TESTIMONIO, que firmo y sello en la ciu - 

dad de Guayaquil, el primero de Marzo de mil no- 

vecientos noventa y cinco.- 

  
DOY.-



  

FE: Que en esta fecha ne tomado nota al márgen de la escritura 

  

    

  

2 - 

pública celebrada el 20 da Junio de 1.989, que la misma ha 

3 
quedado sín efecto ror expresa disposición de la cláusula ter- 

4 
cera literal a, de la eanrritura de Cambio de Denomihbación Au- 

5 
manto dea Capital y Reforma de Estatutos de la Combañía Inmobi- 

6 
liaria CARVELSA S.A. que contíane el presante testimonio. Gua- 

7 

yaquil 9 de Marzo de 1,995.- 

8 "RBA 

a Cu > + 

9 a 

10 7 a 
Ea . 

11 A 0 
A A a 

12 o 7 1 > 

13 on 

14 

15 BOY FE: Que en esta fecha he tomado nota al márgen 

16 de la matríz de CAMBIO DE DENOMINACION , AUMENTO DE 

CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA  INMO- 
17 

BILIARIA CARVELSA  S53,A. de fecha 283 de Febrero de - 

18 1.995 , conforme lo estableca el Artículo Segundo - 

19 de la Resolución NÓ.95-2-1-1-0004472 de fecha 14- . 

20 de Julio de 1.995. emitida por el AROGADO VICTOR  —AN-- 

CHUNDIA PLACES  SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA INTEN - 

21 DENCIA DE GCOMPAÑIAS DE GUAYAQUIL, ENCARGADO, median- 

22 te la cual se aprueba el CAMBIO DE DENOMINACION, AU - 

23 MENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA - 

24 INMOBILIARIA CARVELSA S.A., que contiene el presente - 

testiaonio.- Guayaquil, 26 de Julio de 1.995.- 

25 

26 

27 A | 

28 

, En cumplimiento de lo orde-



TY 

ATTNO 

= 
nado en le Resolución número 95-2-1-1-0004472, lllctada el 

1% de de 1.995, por el Subintendania Jurídica de 1 my . e 0 a 

IES - TA 
inten le de Compañias de Cuayaquil-Entargado, queda - 

Inec esta escritura, la mísoa que contisne el LAMBIO 

CE DENONIMACION DE INMOBILIARIA VARVELSA Echo POR LA DE 

a SAVIERA Eso, de fojas 50.304 a 50.31, núng 

ro, .228 del Fegistro "sromsi1l y anotada bajo el múnero 

3. Reversoris.- Bueyequiíl, Septiembre ¡Srece de mil 

novecientos novente 1 cinco.» El fegistrader Mercont 

  

    

  

laa Covoo Gueyequil ART niza pucca nid 2 

CEATIF ICO: Que con fecha de hoy, queda erchivade una copia 

suténtica de esta escritura, en cunplimiento con lo dispueg 

to en el Desresa 733, dictado el 22 de Agosto de 1.995, per 

el Presidente de la Ffepública, publicada en el Registro of1 

cial nímero 878 del 29 de Agosto de 1.97.* Gueyaquil, Sep- 

tiembre trece de mil novecientos noventa 1 cinca.- El Nepia 

trador roromtr.- ÓCRALCCAS 

CERTIFICO: Que ean fecha de hoy, ee iomá nots de esta asqri- 

tura a fojas 29.644 y 29.803 del Repistro Hercentil de 4.979, 

el margen de las inscripciones respeotives.- Bunyaquil, Sep- 

tiembre trecs de mil novecientos noventa 1 cines.» El Reyis- 

     
     

traoor Hercantíl 

BO Ho MA 

EI 

CERTTFICO: Que econ fecha de Boy, cuede archivaro 21 cartifie



  

J 
ceda de Autorización de le Cómera de Comercio de INNOBI.. 

LIARÍA SARIERA Brño.o Guayaquil, Sertímubre trecu de m1 

novecientos noventa 1 cinco.- El Regtetradar Me l.-    

  

Se tomó nota del cambio de Razón Social ordenado por la Resolución número 

9H=2-1-1-00044 72) de fecha catorce de Julio de mil novecientos noventa y 

cinco, dictada por el Subintendente Jurídico de la Intendencia de Compañías 

de Guayaquil, y por esta misma escritura, a Toja 62208 del Registro de Pro- 

piedad de 1979, al marsen de la inscripción rospoctivas Guayaquil veinte y    
    cuetro de ¿nero de mill hovecientos noventa y seilse 11 Registrador de la Pro- 

piedad .     

DOY YE: Que to-



mé nota al margen de atríz de la escritura pública de 

MOICGOPTLTACIA CAR-VEL S.A.", 0- 

   

  

   
   
    

      
   

Constitución de la 

torgada ante el Motlario Quinto del Cantón Guayaquil, con fe- 

cha: 22 de Sentiemb (Archivo hoy a mi cargo), del 

contenido de la copia cedez lo que fué ordenado por 

-0004472, de la Intendencia de 

: 14 de Julio de 1,995.-Gua- 

la ¡Resolución número: 

Compañfas de Guayaquil, de fe 

yaquil, quince de Febrero de ¡mil náyecientos noventa y seis.- 

Ab. Ceñário L. Condo Chiriboga 

Notario 50. del Cantón 

Guayaquil 

 


